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Proceso: Ejecutivo                             
Radicado: 2023-00098-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho del  señor  Juez la  demanda de  referencia,  informando que
dentro  del  término  conferido  por  el  despacho  fue  recibido  al  e-mail  institucional,  mensaje  de  datos
proveniente de la cuenta de correo emilseveraarias@hotmail.com. Se deja constancia que dicha cuenta de
correo es igual a la consignada en el escrito demandatorio, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 18 de
abril de 2023.

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Examinada  la  demanda  de  la  referencia  y  observándose  que  tanto  ella  como sus
anexos se avienen a lo ordenado por la ley procesal, teniendo en cuenta que dentro de
los documentos que acompañan al escrito introductorio obran  dos títulos ejecutivos
(PAGARÉS  #  024-0361-4419956 y  070-0024-004704253)  los  cuales  prestan
mérito ejecutivo al contener unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles
de pagar determinada cantidad líquida de dinero proveniente de la parte ejecutada y a
favor del demandante de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del C.G.P. y
demás normas concordantes; es procedente impartir la orden de pago invocada por el
actor conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

En  consecuencia,  de  lo  anterior,  el  Despacho  dará  el  trámite  que  legalmente
corresponda a la presente actuación y se ordenará el respectivo traslado de ley.

Por  otro  lado,  respecto  del  pagaré  relacionado  como  066-0024-004612822,  se
observa  que  deberá  denegarse  la  orden  de  recaudo  judicial  toda  vez  que  este
“aparente”  título  ejecutivo  aportado  carece  de  los  requisitos  establecidos  en  el
ordenamiento jurídico para prestar mérito ejecutivo, con fundamento en los siguientes
razonamientos. 

Para  que  un  documento  preste  mérito  ejecutivo  se  requiere  que  contenga  los
presupuestos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., norma que dice: 

Art.- 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida
por   juez   o   tribunal   de   cualquier   jurisdicción,   o   de   otra   providencia   judicial,   o   de   las
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en
el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio
previsto en el artículo 184.

Para  el  efecto  se  precisa  que  los  títulos  ejecutivos  deben  gozar  de  dos  tipos  de
condiciones:

 Formales  : Son los que exigen que el documento o conjunto de documentos
que dan cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos, que emanen
del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él; o que el
documento  aportado  se  encuentre  dentro  del  listado  que  se  encuentra
transcrito en la norma citada. Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede
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ser  singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o
complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos. 

 Sustanciales  :  Son  las  que  exigen  que  el  título  ejecutivo  contenga  una
prestación  en  beneficio  de  una  persona.  Es  decir,  que  establezca  que  el
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de dar, de hacer, o
de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. 

 Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que
están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los
factores que la determinan. 

 Es  expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y
manifiesta la obligación. 

 Es  exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición,
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.

Ahora bien, analizado el documento traído con la demanda, se observa que el título
valor (PAGARÉ No. 066-0024-004612822) del cual se pretende se libre mandamiento
de pago, requiere para su validez lo contemplado en el artículo 7° de la Ley 527 de
19991 lo cual establece que:

“Art.-  7.  Firma. Cuando   cualquier   norma  exija   la   presencia   de  una   firma  o   establezca   ciertas
consecuencias   en   ausencia   de   la  misma,   en   relación   con   un  mensaje   de   datos,   se   entenderá
satisfecho dicho requerimiento si:
a)  Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos y para
indicar que el contenido cuenta con su aprobación;
b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje fue
generado o comunicado.
Lo   dispuesto   en   este   artículo   se   aplicará   tanto   si   el   requisito   establecido   en   cualquier   norma
constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias en el caso de que
no exista una firma.” (cursiva y negrilla fuera de texto)

Analizado el pagaré objeto de recaudo, observa el Despacho que por tratarse de un
título valor, el mismo debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 621 del
Código de Comercio establece que:

“Art.- 621.- Requisitos para los títulos valores. Además de lo dispuesto para cada título-valor en
particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes:
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y
2) La firma de quién lo crea.” (cursiva y negrilla fuera de texto)”

Dicho lo anterior, el Despacho no tiene certeza sobre la persona que creó el título valor
toda vez que el mismo no cuenta con firma digital, tal como lo establece el artículo 7
de la Ley 527 de 1999 antes transcrita, es decir, no se evidencia método confiable en
la generación del mensaje de datos aportado para indicar la aprobación del accionado
en el contenido del documento base de ejecución, ni constituye un método confiable
para  lo  mismo.  Adicionalmente  la  firma  aportada  no  cumple  con  los  atributos
contenidos en el artículo 28 de la ley 527 de 1999, dado que no se determina con
certeza que el sujeto pasivo sea la única persona que usa dicha firma, ni está bajo su
control exclusivo, ni es susceptible de verificación por el despacho, así como tampoco

1“Por medio de  la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electrónico   y   de   las   firmas   digitales,   y   se   establecen   las   entidades   de   certificación   y   se   dictan   otras
disposiciones.”
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dicha firma se encuentra ligada inescindiblemente al mensaje de datos aportado como
título valor.

Por tanto, el documento aportado no reúne los requisitos de fondo exigidos por la ley,
frente a que dicho instrumento negocial  haya sido aceptado por quien funge como
demandado, es decir, que en efecto provenga del deudor y, por lo tanto, el título no
constituye plena prueba en contra del sujeto pasivo de la acción. 

Esto genera una falta de claridad sobre la obligación que se incorpora al documento
allegado, por lo que no se logra legitimar el derecho del acreedor para su cobro, al no
reunir la calidad de título valor que permita inferir con certeza a este fallador, el apoyo
cierto para poder librar mandamiento de pago. 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgador deja de presente, que, no se puede
pretender acceder a iniciar un trámite de esta naturaleza, sin aportar un documento
que  cumpla  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  422  del  C.G.P.  y  demás  normas
concordantes De esta manera, y como quiera que en este evento no procede, ni la
inadmisión de la demanda, ni  su rechazo, forzoso es negar la pretensión de librar
mandamiento  de  pago  contra  la  parte  accionada  frente  al  pagaré  #  066-0024-
004612822.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR  el  mandamiento  ejecutivo  pretendido  dentro  de  la  acción
impetrada, respecto del documento con la numeración 066-0024-004612822 por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  a  favor  de  FINANCIERA
COMULTRASAN, en contra de a LEIDY MELISA SAENZ GAMBOA, por las siguientes
sumas de dinero:

1.- PAGARE No. 024-0361-4419956

1.1.-  El  valor  de  TRESCIENTOS  VEINTISIETE  MIL  SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 327.658,oo) por concepto de capital
de la obligación contraída.  

1.2.- Los INTERESES MORATORIOS sobre el capital adeudado a la tasa máxima
legal permitida desde el 12/09/2022 hasta que se efectúe el pago.  

2.- PAGARE No. 070-0024-004704253

2.1.-  El  valor  de  DOS  MILLONES  QUINIENTOS  VEINTINUEVE  MIL
CUATROCIENTOS  SESENTA Y  UN PESOS M/CTE  ($  2’529.461,oo) por
concepto de capital de la obligación contraída.  

2.2.- Los INTERESES MORATORIOS sobre el capital adeudado a la tasa máxima
legal permitida desde el 03/09/2022 hasta que se efectúe el pago.  
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TERCERO: ORDENAR que la presente actuación regulada en los artículos 422 y s.s. del
C.G.P.,  cumpla con el trámite previsto en el libro tercero, sección segunda del título
único del C.G.P. 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma indicada en
el artículo 290 del C.G.P.  y adviértase a la ejecutada que cuenta con el término de
CINCO (5) DÍAS para pagar la obligación cobrada y DIEZ (10) DÍAS para ejercer los
medios de defensa que consideren necesarios. Estos términos corren simultáneamente
a partir del día siguiente al de la notificación del proveído. Se advierte a los sujetos
procesales, la posibilidad de notificar la presente providencia, tal y como lo indica el
artículo 8 de la ley 2213 del 2022 y de cumplirse las formalidades establecidas en
dicha norma, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir
del día siguiente al de la notificación.

QUINTO: ADVERTIR  a  los  sujetos  procesales  que  la  presentación  de  memoriales
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al  correo electrónico
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF conforme al artículo 3 de la ley
2213 del 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 05/06/2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura.

SEXTO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los artículos 2
y  9  de  la  ley  2213  del  2022  y  artículos  28  y  29  de  Acuerdo  PSCJA20-11567  de
05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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